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CASTELLÓN

CARMEN HERNÁNDEZ  CASTELLÓN 
La plataforma de docentes asocia-
dos de la Universitat Jaume I (UJI) 
ha valorado muy positivamente la 
sentencia que recientemente ha da-
do la razón al profesorado asociado 
de la Universitat de València, colec-
tivo que ha ganado así la demanda 
interpuesta hace ahora tres años por 
discriminación laboral del campus 
valenciano (UV) a este colectivo res-
pecto su jornada de trabajo. 

Según destaca el fallo judicial la 
Universitat de València ha sido  con-
denada a indemnizar a los deman-
dantes y a que se les aplique en su 
retribución, en proporción al con-
trato parcial, la misma retribución 
que perciben los profesores univer-
sitarios a jornada completa. La UV 
ha sido pues condenada a «abonar  
a cada uno de los actores la canti-
dad de 1.000 euros por el concepto 
de indemnización por daños mora-
les», subraya la sentencia, matizan-
do que se trata de una indemniza-
ción meramente simbólica.  

Miembros de la plataforma de do-
centes asociados de la Jaume I con-
sideran que esta sentencia que con-
dena a la UV «constituye un punto 
de inflexión ya que refleja claramen-
te que existe una discriminación la-
boral de los docentes asociados». 
Aunque la plataforma castellonen-
se, que aglutina los intereses de los 
numerosos asociados de la UJI, no 
interpuso demanda alguna ante idén-
tica situación laboral que sufren «por-
que conlleva un coste y un gran es-
fuerzo de trabajo y tiempo que no 
todos los profesores quieren asumir», 
aplauden el reciente  fallo judicial ya 
que «obligará a las universidades de 
la Comunidad Valenciana a atender 
al colectivo docente y no mirar ha-

cia otro lado como llevan tiempo ha-
ciendo», indican asociados de la UJI. 

De esta manera, miembros de la pla-
taforma de asociados de la UJI, que 
pertenecen al claustro de la Jaume I, 
abordaron  la sentencia en cuestión en 
el transcurso del Consejo de Gobier-
no de la UJI, instando a la rectora a pre-
cisar su parecer sobre el fallo judicial. 
No obstante, según estas mismas fuen-
tes  «a pesar de ser la presidenta de la 
CRUE, Eva Alcón  no ha querido entrar  
a valorar esta sentencia, echando ba-
lones fuera, y escudándose en que la 
Universitat de València es soberana y 
que el fallo no es firme».  

Desde la plataforma de asociados 
se ha insistido en que la discrimina-
ción laboral que sufre el colectivo de 
la UJI ya no solo es denunciado en el 
Claustro por activa y por pasiva por los 

propios asociados, ni queda fijado en 
una encuesta de satisfacción laboral 
sino que ahora también la situación 
de discriminación de los profesores 
asociados universitarios queda refren-
dada en una sentencia judicial. 

De igual manera, los representan-
tes de los docentes asociados de la UJI 
evidencian que esta sentencia deberá 
tenerse en cuenta en la negociación 
del convenio colectivo que tendrá lu-
gar antes de que acabe el actual ejer-
cicio.  En este sentido, aseguran que 
«se deberán negociar asuntos impor-
tantes que se dejaron sobre la mesa 
como el cobro de quinquenios, entre 
otros muchos aspectos pendientes». 

Desde el colectivo PDI Precariat, que 
aglutina a profesores asociados de la 
UV, destacan que  están abiertos a una 
negociación en tres ámbitos para afron-

tar las repercusiones de la sentencia.  
Así instan a la UV a abrir una ne-

gociación, de cara al próximo curso, 
para ajustar los salarios del pro-
fesorado asociado a la proporción 
de la jornada que realiza, así como 
a abonarle quinquenios docentes y 
sexenios de investigación. 

También  urgen al Consell  para que 
se siente a negociar con los represen-
tantes de este colectivo las mejoras 
retributivas que comporta la senten-
cia y a modificar el Decreto publica-
do no hace todavía un año sobre re-
tribuciones del profesorado laboral 
de las universidades valencianas.  

Por último, piden al Ministerio de 
Universidades y en concreto a la mi-
nistra valenciana Diana Morant ne-
gociar de manera inmediata el Es-
tatuto del PDI. 

Asociados de la UJI aplauden el fallo de 
la UV que ‘fija discriminación laboral’ 
La plataforma docente de la Jaume I valora la sentencia que da la razón a los asociados 
valencianos como un punto de inflexión que deberá reflejarse en la negociación del convenio 

El Consejo de Gobierno 
de la UJI aprobó ayer el 
Plan de Ordenación de 
Recursos Humanos 
(PORH) del Personal 
Técnico, de Gestión y de 
Administración y 
Servicios de la UJI 
(PTGAS) 2024–2028.  A 
partir de un análisis de 
la Relación de Puestos 
de trabajo del personal 
citado, el PORH alcanza 
el rediseño de esta 
relación con una visión 
holística que facilita un 
mejor ajuste del 

personal a las 
necesidades actuales y 
que, a la vez, prepara a la 
Universidad para 
afrontar los retos del 
futuro. «El nuevo plan 
pone en marcha un 
cambio organizativo 
ajustado a la realidad 
financiera de la 
Universidad, 
presentando una senda 
planificada para cinco 
ejercicios», confirman 
desde la UJI, añadiendo 
que «sin embargo, se 
trata de un documento 

vivo y dotado de la 
flexibilidad suficiente 
para incorporar y dar 
respuesta -en un 
escenario económico 
más favorable o en 
respuesta a 
circunstancias 
sobrevenidas- a otras 
demandas y cuestiones 
que afectan a la 
plantilla». De igual 
manera, el Consejo de 
Gobierno de la UJI 
aprobó el  reglamento 
de grupos de 
investigación de 
transferencia de 
conocimiento de la UJI. 
Este reglamento  regula 
el registro público de 
grupos de investigación 
reconocidos de la UJI  

con el establecimiento 
de los criterios mínimos 
de calidad científica y de 
oferta de servicios 
científico tecnológicos 
necesarios para la 
inscripción y 
reconocimiento de los 
grupos. «También 
pretende regular la 
participación del 
personal universitario 
en los grupos de 
investigación, 
establecer procedimien-
tos de gestión y 
seguimiento de la 
actividad de los grupos, 
así como definir los 
criterios para otorgar la 
mención de 
transferencia a  grupos 
de investigación».

PLAN DE AJUSTE DEL PAS  
Y REGLAMENTO PARA 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

EFE CASTELLÓN 
La Plataforma en Defensa de l’En-
senyament Públic ha convocado 
una huelga de la comunidad edu-
cativa para el 23 de mayo para ex-
presar su rechazo a la proposición 
de ley impulsada por el PP y Vox 
para modificar la ley de plurilin-
güismo. Los representantes de la 
Plataforma anunciaron ayer en una 
rueda de prensa a las puertas de la 
Conselleria de Educación, un au-
mento de los ataques a la escuela 
pública y el valenciano. 

También han reclamado la me-
jora de las condiciones laborales y 
salariales de los trabajadores de la 
enseñanza: incrementos retribu-
tivos, reducción de horas lectivas 
para docentes mayores de 55 años, 
supresión de la burocracia, aumen-
to de las plantillas y bajada gene-
ralizada de los ratios. 

La Plataforma ha criticado la fal-
ta de medidas ante las agresiones 
y la conflictividad, la paralización 
del Pla Edificant y los recortes de 
clases en las Escuelas de Idiomas. 

Respecto al distrito único, lo han 
calificado de «segregador en fun-
ción de las capacidades económi-
cas» y de promover «la degrada-
ción de la escuela pública» en un 
«ataque directo a la mayoría de la 
clase trabajadora. 

La Plataforma ha instado con ur-
gencia a la negociación para así co-
rregir dichas situaciones perjudi-
ciales de la comunidad educativa. 

Alexandra Usó, presidenta de 
Escola Valenciana, ha reivindica-
do el apoyo al valenciano para ga-
rantizar la oficialidad plena y efec-
tiva en la escuela. Finalmente, la 
Plataforma en Defensa de l’Ensen-
yament Públic ha mostrado apo-
yo a la huelga convocada por el Sin-
dicat d’Estudiants para hoy.

Huelga en la 
educación el  
23 de mayo 
contra la ley del 
plurilingüismo 

J. R.   CASTELLÓN 
En una jornada con riesgo extremo de 
incendios forestales en la provincia de 
Castellón, los bomberos y medios aé-
reos tuvieron que emplearse a fondo 
ayer para apagar dos fuegos en Onda 
y Cabanes. El primero, cerca de Onda, 
fue dado por estabilizado a primera 
hora de la tarde después de tres horas 
de intenso trabajo. Con todo, los bom-

beros seguían trabajando para su ex-
tinción mientras se declaraba otro en 
Cabanes, que se comenzó alrededor 
de las tres de la tarde, el que  se fue com-
plicando a medida que avanzaba el día  
al intensificarse el viento, según la cuen-
ta de X –antes Twitter– de Emergen-
cias de la Generalitat Valenciana.  

Los responsables de extinción de 
incendios habían movilizado a las 

18.00 horas hasta 5 dotaciones del 
Consorcio Provincial de Bombe-
ros, 7 unidades de bomberos fores-
tales,  3 unidades helitranspor-

tadas, 7 medios aéreos ( 4 helicóp-
teros y 3 aviones), así como un ca-
mión nodriza de 35.000 litros y 3 co-
ordinadores y 1 técnico forestal.  

A media tarde, según el Ayunta-
miento del municipio, fue cortada la 
CV-146 entre Cabanes y La Ribera de-
bido a los trabajos de los equipos de 
bomberos y los medios aéreos.  Tam-
bién Emergencias estableció la situa-
ción 1 del Plan Especial de Incendios 
Forestales por afección gravemente 
a bienes forestales y levemente a la 
población y bienes no forestales . 

Según Aemet en su cuenta de X, 
hasta mediodía sopló viento de nor-
te y noroeste en la zona del incendio.  
Sin embargo, a primera hora de la 
tarde el viento giró a brisa del sur con 
rachas de entre 30 y 40 kilómetros 
por hora. La tendencia, según Aemet, 
era que se mantuviese de sur hasta 
la noche, amainando en intensidad.  

Al cierre de esta edición el fuego to-
davía no había sido controlado por los 
servicios de extinción, que  espe-
raban darlo por estabilizado.

15 unidades de bomberos y 
7 medios aéreos combaten 
un incendio en Cabanes 
La CV-146 que conecta con La Ribera fue 
cortada por los trabajos contra el fuego

Bomberos, ayer durante los trabajos de extinción. BOMBERSDIPCAS
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